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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T K N C I A O F I C I A L . 

lias l e y e s , órderws y-«nuncios que hayan de i n 
sertarse ea los B O U T L I E S OFICIALES se han de m a n 
dar al Gefe PsÜtico respectivo, por cuyo conduelo se 
pasarán 4 ios Editoras de los mencionados periódicos. 
—(ijeaf orden de 6 ^eobril dé 1838) , 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO T>B rosctiaos. — En erta '*pitat, llevado á domicilio, 10 ra. m e n s u a 
les anticipados; fuera de ella U rs. el mes; 36 el tr imestre; 72 el semestre , y 
iU por un año .—Se a<Jm¡U:I susoriciom» an U^.lrid «:» las OFICINAS .iul BOLETIX, 
Corredora baja de San Pablo, núm. 59. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono en 
sellos.—Un número suelto tO cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte la.? 
que sean á instancia de parte no pobre , se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
INSERCIOB. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

o 
CP P A R T E O F I C I A L . 

PR&lDEfSClA DEL CONSEJO DB MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
corte, sin novedad en so importantesalud. 

UlMSTBRIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

'En el espediente y autos de competen
cia .suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Patencia y el Juez de p r i 
mera instancia de Saldafia, de los cuales 

restalla: 
¡Que los representantes de las justicias, 

losjconcejoa y vecinos de l¡»s villas de Vi-
llasilla y Villameleodro y de Villaelesj 
retiñidos el.dia i " de agosto de 1740 en 
el sitio y pago del Sato, término jur is-

j diccional de Yillaeles, acordaron de con
formidad el modo de hacer y reparar la 
prisa que la villa de Vi lasilla y Villame-
fendro y sus vecinos Tienen en el rio |>ara 
el gobierno <¡e su vega \ molinos, y tara-
bien Gjaroo los hitos de la referida presa 
y de su término para el gobierno de sus 
aguas y su mejor disfrute y aprovecha
miento, espresando que si el rio llevase 
los hilos fijados, ó si se hiciese necesario 
poner la presa fuera de estos! quedaría 
obligada la villa de Yillaeles á dar Ucen
cia para ello, pagando los vecinos de VI-
llasilla y Villanielendro la cantidad en que 
se conviniese, y no de otra manera: 

j ! Que con presencia de este acuerdo, 
el teniente de Alcalde, en funciones de 
Alcalde de Yillasilla, autorizado en 30 de 
enero del corriente «no por su Ayunta
miento, eécurgó á diferentes operarios l t 
reparación y T.on»lruccion de la presa, va 
rias veces desti uitla por as corrientes: 

Que con fecha 13 de marzo siguiente, 
el Alcalde de Yillaeles interpuso ante el 
Joez de primera inslancia de Saldan;i un 
interdicto, que pidió que se sustanciara 
sin audiencia de los despojantes, én"qüeja 
de que 'lififientes sugelos hauian construido 
un cauce .y presa en terreno llamado el 
Canto-abajo, silo en léiminode la misma 
villa de Yillaeles, perturbándola en su po
sesión y en el aprovechamiento de sus 
pastos: — 

| \ i * ! ! ! i 

Que admitido por el Juez el interdic- j 
to, sin perjuicio de que acreditase el Al
calde hallarse legítimamente autorizado 
para litigar, el Gobernador de la provin
cia, escilado por el Ayuntamiento de Vi-
Ihsilla y Yillamelendro, y conformo con 
el Consejo provincial, promovió y sosiu-
vo la presente competencia: 

Vistas las Reales órdenes de 22 de | 
noviembre do 1»56 y 20 de julio de l-v.O, 
que encargan A los gefes puliticos (h >y 
G bernadores) el cuidado de la observan
cia de las ordenanzas, los reglamentos y 
disposiciones superiores, referentes á la 
conservancion de las obras, policía, distri
bución de aguas para riegos, molinos y 
otros artefactos: -

Visto el Real decreto de 21» de abril 
de 18b0,-eo cuyo arL 23 se dispone que 
todas las cuestiones relativas al aprove
chamiento de aguas IJUO se promuevan so
bre deslinde de íos cauces y terrenos ad
yacentes serán del conocimiento de la Ad
ministración, salva la competencia de los 
Tribunales ordinarios en las que afecten 
esclusivamenle á Ja propiedad: 

Vi>lo el art. 8.°, párrafo octavo de la 
ley de 2 de abril de 1^15, en que se e s 
tablece que los Consejos provinciales ac
tuarán cómo Tribunales en los asuntos-ad
ministrativos, y bajo tal concepto oirán y 
fallarán, cuando pasen á ser contenciosas, 
las cuestiones relativas al uso, navegación 
y flote de los ríos y canales, obras hechas 
eo sus cauces y márgenes y primera dis
tribución de sus aguas para riegos y oíros 
usos: 

Considerando qu- Iratándose de obras 
hechas eo las márgenes de los rio* y sus 
terrenos adyacentes para un aprovecha
miento de aguas que responda á intereses 
colectivos da la agricultura, y de cum
plimiento de acuerdes ó concordias entre 
dos pueblos sobre esas aguas para el mis
mo aprovechamiento, el Alcalde de Yillae
les ha tenido espudito e! recorso, con a r 
reglo a las disposiciones citadas, ante la 
autoridad administrativa, en la línea gu-
bernativa y en la contenciosa, pero no ha 
poli ¡o acudir a l a jimsliCcion ordinaria, 
á uo ser sobre la propiedad, en el corres
pondiente juicio plenarío; 

Conformándome con I» consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la administración. 

Dado en Palacio á doce de noviembre 
do mil ochocientos sesenta y dos. —Está 
lubricad.* , Je 1.» Real mano.—lil ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

SEGUNDA SKCCION. 

• OBIEHNO DE LA PROVINCIA 
OE MADR ID . 

S e c c i ó n de Adtmnitlracion.—Negociado 
1 — C o n s t r u c c i o n e s chiles. 

Al publicaren el tiolctin Oficial, cor 
respondiente al dia 20 del actual, el esta
do de la espropiaclon. que debe practicarse 
para la nueva via que se proyecta y qu e 
debe unir la Plaza de San Marcial con 'a 
de San Francisco, se padecieron las e r ra 
tas siguientes: 
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Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo/c/tn Oficial, para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 24 de noviembre de 1862 .— 
Duque de Seslo. 

Sección de Gobierno.—negociado 6 .*— 
Captujhu. 

Los Alcaldes de e s ta provincia, Ins 
pectores de vigilancia, G lar.liacivil y de 
mas dependientes de m> aulorida i, proce* 
derán á la bu c t y captura de Cándido 
Candileja Pérez, natural de Frejenal de la 
Sierra, provincia de Badajoz, desertor del 
presidiodeB'daj >z, cuyas sea'?s-se espre
san al 1'ma! de esla circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de es 
te servicio. 

Madrid 19 de noviembre de 1862 .— 
Sesto. 

Señas dé) sugeto que arriba se espresa. 

Edad 53 a f los; estatura 5 p i e s , una 
• * C • t U • » X * 

pulgada; pelo y cejas negros; ojos pardos; 
nariz regular, cara id.; boca id.; barba 
poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y d e -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y cantuta de Casto 
Martin Terrón, natural do Basas de Palo
mero, provincia de Cáceres, desertor del 
presidio iL' Badajoz, cuyas señas se e s -
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de es
te servicio. 

Madrid 19 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
Sesto. 

Señas Jet iugeto que arriba se espres». 

Edad 22 años; estatura 5 pies; pelo y 
cejas negrso; oíos pardos; nariz regalar; 
cara redonda; boca regular; barba poblada. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins 
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes do mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura de Gabriel 
Barranco Díaz, desertor del presidio do 
Granada, cuyas señas se espresan al fi
nal de esta circular, debiendo dárseme co
nocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 20 de noviembre de 1862.— 
Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 21 aúos; eslalura 5 pies, 2 pu l 
gadas; pelo y cejas castaños; ojos melados; 
nariz regular; cara redonda; boca regular; 
barba naciente. 

Negociado o* -—Bágajet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di» 
chos servicios se publiquen en el Bo/e/in 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida a esla superioridad por el Al
calde presidente del cantón de Gelafe, ex
presiva de los servicios de bagajes p e s i a 
dos por dicha villa, cabeza del mismo, y 
por los pueblos de Alcorcon, Carabaochel 
Alto, L"gané? , Móstoles y Villaverfle, de 
su comprensión, eo el tercer trimestre del 
co'riente ano, a fin de que por los pueblos 
del cantón, en el preciso lérmiao de ocho 
dias, se espougan en su vista las reclama
ciones que tengan por convenientes; previ
niéndoles que pasado quesea dicho término 
sin haber hecho reclamación alguna, se 
procederá á su liquidación y demás efec
tos consiguientes. 

Madrid 20 de noviembre de 1S62.—• 
Duque de Sesto. 
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Baltasar Ortega, 
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0 i id. id. p » 
6 1 id. id. 9 i 
6 3 id. id. » i 
4 3 id. id. 9 1 

1 b > id. id. 
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5 4 id. id. » » 5 4 id. id. 0 
1 ti id. id. » 0 
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5 5 id . id. 1 9 • 

Caballe
rías ma

yores . 

2 
4 
4 
0 
» 
r. 
4 
i> 
4 
2 
2 
2 
9 

4 
2 
1 
0 
2 
2 
2 
4 
4 
2 
2 
4 
9 
2 
2 
4 
» 
4 
4 
4 
D 
4 
4 
2 
4 
2 
a 
3 
6 
2 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
2 
4 
4 
4 
» 
2 
1 
4 
4 » Í 
\ 
2 
4 

: 
-) 

% 
9 

» 
4 
2 
2 
>) 
4 
• 

2 
4 
8 
i 
2 
4 
6 
0 
4 
Á 
4 
4 
6 
0 
0 
2 
4 
u 
» 

: 
0 
4 
4 
4 
2 
0 

2 
4 
6 

Ge tu fe. 
idj 

• id: 
id. 
id. 
id. 
id. 

. i.i. 
id. 
id. 
id. 
íd; 
id 
Id, 
ii. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
.,1. 
id. 
i d . 
id. 
.d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 
id. 
id. 
id. 

Guardia civil . . . . 
ídem 
ídem 

Gerónimo Hernández. . 
Benito Blanco. . . . 
rosé Mai.:as y otros.. . 
Guardia civil 

Idom 
ídem 

Juana Faura y su hija. . . 
Juan Manzo Sánchez. . • 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 

Manuel Calvo. . 
Manuel Marqués. 
Inocencio López.. 
José M dina. . • 
María López . . 
A tumo Mejon . 
Guardia civil . . 

l.lem 
Mein 

Antonio Robles y otro. 
Guardia c iv i l . . _ . . 
Francisco cabanas . . . 
Feruaudo Nuñez. . 
Guardia civil. . . 

ídem 
Ídem 

Juan Morales 
GuarJia civil 

Ídem 
Ídem 

Antonio Fernandez.. . . 
Manuel Toilez 
Cuatro soldados 

'Guardia civil 
Ídem 
Ídem 

Francisca Bultos y do* niñas. 
[Guardia civil 

ídem 
Ídem 

'juau Aviler y otros. . . . 
Frai lesco Espión. . 
JoséjGunenez. . . 
Cesáreo (.lima y otros. 
Julián y Valenlin Sauz 
Soldados 
Guardia civi l . . . 

Ídem 
Uiurn 

Gertrudis D a ñ i n o . . , 
Gregorio Moreno y otro 
Domingo Galán Otero. 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Ídem 

Antonio Giménez. . 
Manuel Cirna y otros 
Dionisio Castro. . . 
Santiago G m z d e z . . 
JoríCelai la . . . . 
Guardia civil . . . 

ídem 

Presos, 
ídem 
Ídem 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Ídem 
Presos. 

Idetn 
ídem 

Pobres. 
Enfermo. 

Preso», 
ídem 
ídem 

Lanceros d \ Farnesio. 
Enfermo. 

Guardia Civil. 
Infantería-de Borbon. 

Enferma. 
•P « £ í a ^ * * " * ^ j 

Presos. 
Ídem 
ídem 

Enfermos. 
P r e ^ s . 

ínferrao. 
Ídem 

Presos, 
ídem 
ídem 

Infantería de Málaga. 
Presos, 

ídem 
ídem 

Cazadores de lVnf.t. 
Infantería dé Ceuta. 

Presos; 
Ídem 
IJem 

9 
. I d e o 

Ídem _ 
ídem 

Catadores. 
Fijo de Ceuta. 

Heginueulo de Galicia. 
Enfermos, 

ídem 
Presos. 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Enferma. 
Idom 

.xT-
IJem 
Ídem 
ídem 

Infantería de Aragón. 
FIJO de GeutiT 

Pobre. 
Lanceros de Monlesu. 

Proviuciules. 
Presos, 
ídem 

Madrid. 
¡Ciudad-Real 

í o l e d o . 
Madrid.-

Ti>rrejon. . 
Akmgete. 
n i i c a o t e . 

Toledo. 
Madrid. 
Jerez. 

CM:z!' 
Oca ña. 

Granada. 
Sevilla. 
Madrid. 

¡Guadalajara 
Madrid. 

Alicaute. 

Cádiz. 
Cartageua. 

MaUrid. 
Granada, 

Pamplona. 
Gelafe. 
M ..ind. 

Ídem 
Sevilla. 
Cádw. 

Pamplona. 
Mairid. 

{{Ciudad Real 
Valencia. 
Grunada. 

Valladolid. 
Coruña. 
Tvt ído. 

Cartagena. 
Madrid. 

Barcelona. 
¡Ciudad-Real 

l.lem 
Toledo. 
Granada. 
Madrid. 

ídem 
Valverde. 
Alicante. 
.Zaragoza. 
Albacete. 

Madri >¿ 
» 

Madrid. 
V a r g s . 
Murcia. 

Córdoba. 
Alcalá. 
Madrid. 

Granada. 
Val|..d-ilid. 
Carmoiu. 

Vulládolid. 
Madrid. 

Alicante. 
iCiudad-Real 

Gobernador. 
ídem 

Gobr. militar. 
¡dem 

Alcalde, oonstit 
Idom 

Gobernador. 
Itlemcs N" 
ídem 

Pt. del anton. l |28 
Alcalde conslit 1123 
Alcalde corregr. 

• ídem 
Juzgado. 

Capitán geiieraL 
Junta de caridad. 
Gobr. militar. 

Ídem 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Junla de candad 
Capitán general 
" Facultativo. 

Goteinaddr 
Alcalde coriegr 

Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Ídem 
Idom 

Capitán, generad, 
llura 
Ídem 

Gobernador. 
Cíe . del presidio. 

ídem 
Ídem 
ld*>m 

Capitán general, 
ídem 1 "• 
Ídem 

Alcalde constit . 
_ Gobernador. 
¡Capitán general. 

Gobernador. 
Corregidor. 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Cte, del presidio 
Alcalde correar. 
Capitán general. 

Ídem 
Juntado caridad. 
Capitán general. 

Ídem 
Gobernador, 

ídem 
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18 
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! 2 3 
JU 
18 
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Junio. 
id. 

Mayo. 
Junio, 

id. 
id. 

Mayo. 
Jumo. 

id. 
Abril. 

id. 
Julio, 

id. 
id . 
id. 

Mayo. 
Junio. 

id. 
Julio. 
Mayo, 

id. 
id. 

Julio. 
Febre.» 
Mayo. 
Julio, 

id 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 

Julio. 
id. 

Mayo. 
Junio, 

¡d. 
id. 
id. 
id. 

$ i 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Mayo. 
Julio. 

id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

Julio. 
"id. 

id. 

1862 
td. 
id. 

id. 
iii. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
,d. 
i.l. 
Id. 
Id, 
id. 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
la. 
id. 
id. 
i d : 
id. 
id. 
id. 
id." 
id. 
id. 

rld. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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Id. 
id. 
íd. 
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id. 
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id. 
id" 
id. 
id. 
id. 
id. 

TERMINACIÓN DEL 8 E H V 1 G I O . 

Puoblo en 
quo 6e 

termino el 
servicio. 

Madrid 
PirHOj 

Toriejon. 
GeUiR. 

-Parla , 
Pinto. 
I.l.Mil 

Torrejon. 
Madrid. 

Archena. 
l i iem 

Madrid. 
Pinto, 
l.lem 

[Ferro-carril^ 
Pinto. 

Getaí . 
¡Guadalajara 

Madrid. 
Alicante. 

Pinto. 
Mem 

Madrid. 
Idom 
ídem 

Gelule. 
Archena. 

Madrid. 
Pinto. 
Idein i 

Ferro-carril 
Madrid 

Pinto. 
Ide II 

Ferro-carril 
» 

Las Rozas 
Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
Ferro-carril 

Pinto, 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Ídem 

Ciemppzs. 
Iderá 

* • 
Pinto. 

Madrid. 
I.l.'ii) 
IdblQ 

Trillo. 
Pinto, 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Piulo. 
Madrid. 

Ciempozs. 
¡Guadarrama 

Alcalá; 
Pinto. 
Ídem 

Pinto. 
Torrejon. 

Madrid. 
. . Ídem 

Ídem 
Ídem 
l.lem 

Pinto. 
Torrejon. 
Madrid. 
H d e m . 

Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
Las Rozas 

Madrid. 
Ídem 

Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
Idein 

Torrejon. 
Pinto. 
Ídem 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon 

Piulo. 
Ídem 

Torrejon. 
Mull id . 

Ídem 
Pinto. 
ídem 

Madrid 
Torrejon.-

Pinto. 
Madrid. 

ídem 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto. 
ídem 

MadrüJ. 
Ídem 
Pinto. , 

Madrid. 
T o r n j o n . 

Piulo. 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 

Ídem 
Torrejon. 

Ídem 
Madrid 

Pinto 
Mudnd. 
Piulo. 

Torrejon. 
Madrid. 

Torrejon. 

1 
arru-. 

de 
luueyos 
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TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID. 

Por ia Secretaria del Supremo Tribu
nal de Justicia, se ha comunicarlo al Ilus-
trisimo Sr. Regente de esta Audiencia con 
fecha 25 de octubre último, la siguiente 
acordada. 

«limo. Sr: Conformándose el Tribunal 
Supremo de Justicia con lo propuesto por 
el Sr. Fiscal en <d dictamen de rjue acom
paño á Y. I copia certificada, se ba ser
vido acordar ademas se encargue á los Re
gentes de las Audiencias que fijen su aten
ción y procuren no se omita la oportuna 
instrucción de diligencias en lodo vuelco, 
despeno ó siniestro de otro género de las 
de trasporte en que hayan ocurrido des
gracias ó resulte haber corrido graves ries
gos los pasageros. Loque de orden de 
S. A/ t ras ladoá Y. 1. para su cumplimien
to y demás efectos consiguientes » 

La parle del dictamen fecal á que se 
¡refiere la preinserta comunicación, es co
mo sigue: 
1 «Pudiera pues, servirse el Tribunal 
acordar se espida carta órdrn á lodos los 

'Regentes de las Audiencias de la península 
é islas adyacentes, para que d»-sde luego 

- 'den cuenta con certificación espresiva de 
cada una de las causas boy pendientes en 
su respectivo territorio, sobre cualquiera 

'caso ocurridode'vuelco ó siniestro de d i 
ligencias ó carruajes que h a y a podido cons* 
titoir delito, y luego qué 1 recaiga ejecuto
ria, remitan copia-literal certificada de la 
sentencia ó auto de sobreseimiento, y que 
bagan lo misino en lo sucesivo con todas 
las cansas de esta clase que so formen » 

Lo que por acuerdo de la Excma. Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, trascribo 
á"V. para su inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde a V. muchos anos.—Ma
drid LO be noviembre de ii>6¿.—Marcos 

i Cobíllode Mesa.—Sr. Juez de primera ins
tancia del partido de 

Madrid 17 de 
Castillo. 

noviembre de 4862 .— 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Sigüenza. 

Don Francisco Jáyier Paliflo y Moreno, 
Abogado de 1 s Ilustres colegios de las 
Audiencia* lerrilorialrs de Granada y 
Madrid, caballero de la ínclita y militar 
orden de San Juan de Jerusalen, Secre
tado de S. M., y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Sigüenza y su 
partido, etc. 

Hago saber: Que en este mi Juzgado, 
y ante el actuario, sigo causa criminal con 
motivo del robo ejecutado coo fractura de 
puertas en la lgie>ia de Malillas de rste 
partido, la noche del l o del corriente, 
llevándose - los Ldrones, del Sagrario, el 
copón con las Sagradas Formas, y una cruz 
pequeña que servia para cuando se daba 
el Señor a los enfermos, todo de plata 'J ; sa 
peso de ocho á nueve onzas; y como en 
ella hr.va acordado la prisión y ocupación 
de dichas- alh . ijas, de la peí son,i ó perso
nas en cuyo poder fuesen habidas, para 
que así se ver fique POR las autoridades'de 
la provincia de 'Madrid, quienes desplega
rán todo el celo posible en su averiguación, 
y remisión en su caso con las seguridades 
oportunas, á mi disposición, espido el pre
sente para su ínséraoneñ et boletín Oficial 
de la misma provincia. 

Dado en Sigüeiiza y noviembre 18 de 
1862;—Fr .mcisco Javier Polillo y .Moreno. 
— Por mandado de S. S. , Ignacio Pascual 
y Vela. 
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Edicto. 

SKSTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado, Juez 
de paz del distrito de Palacio de esta ca
pital, encara do interinamente del Juzga
do de primera instancia del mismo distri
to, refrendada del E-criliano del número 
don Miguel del Cantillo y Alba, encargado 
del despacho de la escribanía vacante de 
tion Felipe José de Inane, y media de á g o 
haberse reunido número suficiente de 
acreedores, se ha vueltoh señalar por te r 
cera y última vez el jueves 18 de diciem
bre próximo venidero, á Us doce oe su 
maflana, en la sala del Juzgado, sila en el 
piso bajo de a Audiencia lenilorial, para 
celeLrar junta general de acreedores al 
concurso voluntario de tfon Antonio Paz, 
vecino de esta corte, habitante^alle de 
Bordadores, númerd 12; tienda de ultra
marinos, con objeto de proceder al nom
bramiento dp Síndicos; 

Lo qu.* se bate >al»er para que llegue 
á conocimiento de los acreedores que no sé 
han presentado,'a fin de que concurran al 
acto por si ó por medio de persona auto
rizada con poder bastante y presentación 
de los tilulos justificativos de los créditos, 
adviniéndoles que dicho nombramiento 
tendrá t ícelo tn los que se designen por la 
masoria de los concurrentes a dith-i acto, 
y apercibiéndoles que en el caso de no con-

-—eurrir nwguno4e4os-memorados acreedo
res, se nombraran de oficio por el Juzga
do .os Síndicos, parándoles a aquellos el 
perjuicio que haya lugar. 

¡ (', habiéndose ausentado de esta plaza el 
Capitán que era cajero del primer tercio 
de la Gnardiacivil , don Manuel Hernández 
Sancho» ái quien me hallo procesando por 
el delito de sustracción de los caudales de 
la caja que se hallaba a su cargo; usando 
de jas facultades que las Reales ordenan-
feas¡ conceden en semejantes casos, por el 
presente, ¡lamo, cito y emplazo por tercero 
y último edicto y pregón, á dicho don M.i-
puei Hernández Saiidio, señalándole' el 
cuartel dé '8an AÍaftin que ocupa dicho 
primer tercio en esta plaza, donde deberá 
pr^sec^arse.ipersoniilmente dentro del t é r 
mino de. diez dias, que se cuentan desde el 
lie la. lecha, \ dar sus descargos y defen
sas, y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguiía la causa,y sentenciará 
en re.bel lía por el delito que merezca pena 
mas grave, entre el'de abandono de sus 
bandeas y el que causó su fuga, por ser 
esta la voiunlad'W'S^M. 

Madrid 2 0 de noviembre de í x i . - ¡ 2 . — 
V.* B . # , El Comandante Fiscal, Ramón 
Puig de Lozano. —Por su mandato, El Se
cretario, Telesforo de la Lama Neriega y 
Selles. 

1 1 ,' 

Colmenarejo 7 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Guillermo Elvira. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento adicional del 
primer semestre del próximo ano de 1863, 
se halla concluido y espueslo al público 
por término de diez dias, á contar des Je 
la inserción de este anuncio eo el Bofe/i» 
Oficial de la provincia,,en la Secretarla del 
Ayuntamiento, para que los interesados 
puedan hacer lasreclamaciones que'crean 
justas sobre las utilidades que se les han 
considerado; en la inteligencia'que pasado 
dicho plazo, no serán ordos. • • 

Cercedilla 20 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Manuel Saenz de Miera. 

Alcaldía constitucional d e Humanes. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de la villa de Humanes de Madrid, 
distante 5 y media leguas de la capital de 
la monarquía y á dos de la línea férrea 
del Mediterráneo, cuya población constado 
76 vecinos,.de abundantes y buenas agu.is, 
sana* en lo general y ipoco • acometida de 
enfermedades epidémicas; la dotación con
siste en 15 reales diarios pagados por el 
Ayuntamiento meVtsualmente de los fondos 
del presupuesto y de los particulares del 
vecindario, y además ¿5o rs . para casa, 
quedando á su favor los partos, eslracciou 
de muelas y vacunación, por lo que se 
abonan 20 , 2 y 4 rs respectivamente por 
cada una de dichas operaciones y también 
á su beneficio golpes de man > airada y en
fermedades secretas. Las solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento por término 
de veinte dias, d e s d e la inserción del anun
cio é̂n el flo'etin Oficial de la provinci», y 
el contrato uo tendrá fuerza legal hasta 
que recaiga la aprobación del escelenlisi-
mo señor Gobernador civil. 

Humanes de Madrid 17 de noviembre 
de 1862.—El A. C , Celedonio Godino. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta villa deColmeoitrrjO) U-niendo que sa 
car a publica subasta los arrendamientos 
de los locales titulados taberna, tienda, 
y carneceria para el ana venidero de 1863, 

, ha señalado pura sus dos remates, los ui.is 
30 del corrieulc y 7 de diciembre próxi
mo, hora do las diez de süS inaúanas, en 
la casa consistorial, bajo el pliego de c o n 
diciones (jue estará de mamliéslo en la se 
cretaria mucicipat. °J- 8 Í |OffiÉ 

CD CB 65 
i B 5 =• 

, ,¿>*„ • o ! o • * 

8 v i 
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pales, la del mercado de granos, y noto 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia da hoy. 

2070 fanegas de Irigo. 
2213 arrobas de harina de id. 
9258 arrobas de carbón. 

106 vacas que componen 36 .192 
libras de peso. 

595 carneros que hacea 12.815 
libras de peso. 

129 cerdos degollados, que hacen 
48.057 libras de peso. - dii 

. 0 0 o í , . b i 
Prados de artículos al por mayor y menor en al 

d i i da hoy. 
,coeJ-.oi tii] : ' . 'fr'odmwi ,001 ioq c f»b 
t 'arnede vaca, de 44 á 54 r s . arroba 

de 18 á 20 cuartos l ibra. 
Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 

libra. \H\Ó 
ídem de ternera, de 88 á 98 ra. arroba 

y de 42 á 51 cuartas libra. 
Despojos de cerdo de 14 á 20 cuartos 

libra. i . 'Uv'ijoJx 
Tocino anejo, de 83 á 92 ra. arroba, de 32 

á 56 cuartos libra. 
I lera fresco de 2 8 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 74 á 77 1|2 á ra. arroba 
Lomo de 38 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r roba , y do 

42 á 51 cuartos libra. blii 
Aceite, de 70 á 75 reales arroba, .y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 ¿ 

14 cuartos cuartillo. 
Pan d< dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 ra. arroba, y da 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 24 á 30 ra., arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 ra. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra . di A 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pata tas , de 4 l | 2 á 5 l j2 ra . arroba, y do 

2 á 2 112 cuartos libra. 

| ( ) | Precios da granos en el mercado da boy. 

No sean Lecho operaciones. 

Lo que se anuncia al público papa su 
inteligencia. 
,. .'1 Madrid 24 de noviembre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 
'! vi» fc.-aiii •1 Al aS 

>nol/) 

Güdiacum del 24 Je noviembre de 1862 
a leu tret de ta% tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 1 , 3 

Títulos del 3 por 100 (jonsolíoaáo, 
no publicado 5 1 - 6 5 c. d . ; á plazo, 51 -80 
Gn prox. en firme. 

Títulos del 3 por 100 diferido, pubb> 
fl HEARTFONRROS. 

Deuda amortizante de primera clase 
id. 56 -50 p . 

Ídem de segunda, id. id. 1 7 - 3 5 p . 
Ídem del personal, id. 2 1 - 3 5 ; á pla

zo. 2 1 - 3 5 c . Gn cor. vol. y 21-50 Gn 
pióximo vol. 

Obligaciones municipales al portador 
d e a li»0, 6 por 100 de toleres anual, no 
Dublicado, \*i-íO á. ^ ti ni 

Acciooes de carreteras.—Emisión de 
tvMe-abr i l de 1850, de á 4000 reales, 

o 
H 

0 0 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos «o este dia 
! por la intervención de arbitrios municí-

6 por 100 anual, id. 99 . 
ídem de á 2000 rs., id., 99 d. 
ídem de l.°de junio de 1851 , do á 

2000 re., id., 97-50 . 
I , . Jdera i!e 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 96 -50 . 
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-671 ídem ( f e 1 . - d e julio «ie K S T Í , u, á ' , , 1 ,6 
2000 rs . , idem, 97 -50 . 

Ídem de obras públicas de l .° de julio 
de 1858, id., 9 7 - 4 0 . 

ídem del canal do Isa)>el 11, de á 
1000 r s . , 8 por 100 anual, id i 10-40. 

Obligaciones <lel lisiado pura subven
ciones de ferro-carriles, no publicado U7. 

Ídem del Banco de España ,> iijem, 
£20 d. 
' Acciones de la Sociedad lispanola Mer
cantil é Industrial, id. , 2440 d. 
- ídem de la Compañía de los ferro-car-
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id . , 2300* 
id itübligaciones de la Compaflía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsares por sorteos, 
ídem, iOIOd. 

ídem hipotecarias del de babel 11 de 
Alar del lie y á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por serteoa, á 
1 3 7 i i 4 por t ( IO, id . , 10.500 d. ! 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
<dfif-€óTdAba á Sevilla, id., Ü 2 5 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
& Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones -fe los ferro-carriles de L é -

«idaia fteus y Tarragona, id. 1U0Q. 
Obligaciones d e td.„ id., id., 'Jo.O. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
0 $ ^Obligaciones de id. id., id. 950 . 

* t i $b ; CAMBIOS. 
t j r e sá90 dias fecha, 50*20. 

á 8 dias vista, 5-Í4 p . 
eb r 

¿ 8 
Plazas del Reino. 

¿ O í *b 7 ,/.üf-rii 

8 eb x .ADORIA . i 
Albacete, i . * 

¿ Of bl f . U l a n * 

•b v , e d o m 

Daño. 

1 
X\% d. 

Beneficio. 

.1 r>irl ! 

l i i p 
p a r 

? | 8 p 

• 

1. Almería. . 
Av i l a . . . . 
Badajoz.. . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. 
Cácer$vr,;. 
Cádiz. . . . 
Castellón. . . . 
Ciudad-ReaL. . 
Córdoba 
Corulla 
Cuenca. . . . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
Huelva. . . . . 
Huesca 
Jaén. 
León. 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málaga . . 
Muroia 
Orense. . . . . .1 5,4 p . 
Oviedo. [ par . 
Paleocia. . . . . 
Pamplona . . . . . 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
¡Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel. 
Toledo 
Valencia. 
Valladoüd. 
Vitoria. . . 
Zamora* . . . . 
Zaragoza 

o] 
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AHORROS DE~MADRID, -t w l r t CAJA DE 
. t t e t t&r ieqo Dibotl (iftíia otó - ? t te ^ 

,ico JE»FAI>o de las operaciones verificadas el domingo 23 de noviembre de 1862. 

— .smi su 
•OLEO : 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Secoion É;* 

m i ¡ $k : : : : 

INGRESOS. 

En la de la calle de Toledo, 59.— 
(Sección 5.a) 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6.') . . 

O í M r ! \<mk) 

- i í d u q . T o r a i w . . . . 

ees lo a i smhq {»h tlússlnc ' f, 

q cc-T ! .di .«.j ( . : . 
-£Íq r, ;G*C l ¿ l>i • ¡ . » 
flfl 08-1S v . íu / .ios -,j •, 

lobslioq le iHí:\hUuuí ájmír 
on .IfiüUf. t i l < 

En la Sección i . * Plaza de las Des
oí ealaaa (Muñía de Piedad) . . 

«aftUsí 0001 ¿ yl» ,0C. 
.b 

i sb clc<*r 9b 

Reales vel lón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nueros impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

28 646 
21.980 
27 780 
31.655 

O 1 H 
£ - 383 

363 
466 
514 

97 
0 
9 
» 

480 
363 
466 
BU 

17.216 5 293 5 298 

227 . 2 229 

U0.507 2.246 104 2.350 
\ 

r e í n t e g r o s . 

Reales vellón. Reales vellón. Numero de p a 
gos por saldo. 

ídem á cuenta'. Total numera 
- d e pagos. 

98.076,98 79 20 99 

—.?« PARTE NO • • 
lúe existen de corla en el cuartel 
MRJ.IR, perlenacie^l^ á este Real 

Heredamiento. El N-MAU! se CELL-braráíea 
esla Administración Patrimonial, el d i a29 
del mes ACTUAL, á las noce de su mauaaa, 
bajo el correspooilíenle pliego decondicio* 
nes, que se ten-Jrá de manifiesto a I03 que 
gusten inteiesarse en la licuación. 

Aranjutz2l de noviembre de 1862.— 
Mateo V a l e r o - 5 5 5 . 
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En la Administración del Bolelin Ofi
cial, Corredera Baja de San Pablo, núrae«» 
ro 59 , tienda de loza, se encuentran las 
siguieBtes 

OBRAS DE VENTA. 
Í 9 0 7 1.IM1) -} - WJFÍ '»I - . í " Otlilrt ! C - 3 ¡ 

Nuevo y completo manual para el uso 

Proninarios.de quintas, á 12 r s . / \ 
Lecciones en Yersa d« la Historia, de 

Espada, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos, á 4 rs. 

A. voluntad de su dueño y en,.públi
c a y cslrajudiciál .subasta, se vende la 
dehesa denominada de tías Cbozas, ; cono
cida por Cortijos de Cañaveral , sila en 
término de Baeza, provincia de Jaén, 
que comprende tierras de labor, a lame
das , enc inas , huer ta , e ras empedradas 
áe emparvar y casas-cortijos. que.$egun 
la medición y tasación ejecutada en. 14 

de agostó del corriente año . por el m a e s -
1 . T 1 0 ' i'OJ 1 n u e v u y cmupieio man tro agrimensor don Manuel Segura y | üe, p a p e l sJ, l a d o¡ J

á 1 2 r8> 

Jodar, comprende bajo sus limites 1 8 0 6 ; Aranceles judiciales, a 4 rs. 
fanegas de t i e r r a / 7 celemineá'y 2 c u a r - | Lo mejor de la mejor, á 7 r s . 
litios del mareo de Campiña de 5 0 0 es
tadales superficiales de 11 pies de lado 
y 121 de superficie, equivalentes á 9 0 0 
hectáreas , 3 3 áreas y 7 cenliáreas del , 
sistema métrico, produciendo un valor ^ W e m segura de amillaramieolos, i 18 

e n tasación de reales vellón dos millones , I d 6 W c o m p i e u para repartos» á 60 

cuatrocientos setenta y ocho mil ciento [ reales. 
cuarenta y seis. ' Ídem de quinlas dedicadas á los Alcal-

Para la mayor comodidad en su ad- . d e s ' ¿ ¡ 1 2 rf- . ¡ . . . , 
. . . , \ . , ' Elementos de la moez, a l o cuartos, 

quisieron se ha dividido dicha dehesa en B a g e 8 Y R E G | A S I P A , A hacer el reparto 
tres partes desiguales que comprenden I j e | a cootribucino territorial, 6 i rs. 
los cortijos del Santo, Pozo del Chartal ' El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
v de Aro, constituyendo cada unp de _ Oiscmsos p o l i l i ^ y Iderarios de don 
J „ ' \ • ' Emilio Ca^telar, í\ it rs. 
eUos un lote separado para su remate ; ; I ( 1 e m e n Q o i a n ( j e s a i a Í Q rs. 

y el p r e c i o e n q u e losca-podrá p g a r s e i j \d(>m en ruslica, en provincias, á i4 
es. i 
Ídem en holandesa, en id., á 18 rs. 
L.I Hermana de la Caridad, en Madrid, 

á ! 2 r s . 
Ídem id. en provincias, á 14 rs . 
La redención del Esclavo, en Madrid, 

á 40 rs. 
dein id. en provincias, a CIO rs . 
^ s e C o n t a Je Aimesuŵ -̂ WftWy y 

segundo toiBoj cada uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, a 4 rs. 
Poesías joeoso»salir¡cas por don Victo

riano Martínez Muller, á 12 r s . 
La democracia tal cual es, por don 

José María Oiense, á 2 rs. 
Calen lar ios demecráticos, á 8 rs . 
Privilegios de industria v marca, á 

8 r s . 
I • • •• •'• ' •" V\ l 'UJ t í / ü3 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUNTA-

- I 

bien a l -contado , ó en cinco plazos, el | reales, 
uno al otorgarse la .escr i lura de venta 
y los otros cuatro en igual número de 
años, abonando el interés de 6 por 100 
anual , sobre su importe al rebatir . 

• El remate se celebrará el día 10 ô el 
próximo diciembre»¡.ar las doce de su"f" 
tnañana , en Baeza, Jaén y Madrid, ante 
las personas que delegue y autorice p a 
ra ello el dueño de la finca. 

Del pliego de condiciones y demás 
que sea necesario y pueda convenir á 
los l idiadores se enterará desde este dia 
hasta la víspera del en que se celebre 
el r emate . 

En Madrid, en el estudio del Nota
rio Dr. D. Claudio Sanz y Barca, que 
le tiene calle de Atocha, núm. 3 5 , cuar-

M1S5T0S. 

to segundo . 
En Jaén en el de don Ildefonso Tor-

| res Mesa. 
En Baeza en el de don Antonio de 

Dios. 

nr.l ul ai !)>•]>•»;. T ,I>N.; 

LA VERDAD DE ALDEIRE. 

Sociedad especial mintra. 

El Director de semana, ¡ A 

Marqués del Socorro. - i » 

o ü ü í : I -loíomn * o n i i d u oh Boionyvtoíni g! í oq 
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Se cefeDra Jn^ta cener:! extraordina
ria, el dia 2o del presente, h las ocho de la 
noche, en la calle Mayor, núm. 3 1 , en
tresuelo, para tratar de la continuación ó 
disolución de la Sociedad. 

Madrid 21 de noviembre ¿Jo. 1 8 6 2 . - * 
El Secretario, G . Santos.—55b. 

iijikul • ; A l , : ' " l ; 

wifitñiihnaq mr¿*pM% { ul 
íta!ick% P A T R I M O M A L DUL HEAL a » 

ívKD í MlK.MU DE A B A N A J ^ 1 ' 

:U1. 

Se venden en pública subasta : < i 000 
árboles secos, subdivididos en ooce por-

Relaciooes du finca, rúslicas y urban 
y ganadería, á 3 cuartos. 

Ídem de dadas en r.'iita y colonos, á 
3 id. 

Papel para el amillaramicoto á 3 cuar
tos pliego. 

1 lem id. para el reparto, á id. 
ídem de lista cobraloria, á id. 
Libramientos cargaremes y cartas, de 

pago, á id. 
I lem td. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y de

funciones, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id . 
ídem da coutribuewnes, á id. 
ídem dtí estallo de id., á id. 
fcsUdus t r imcstr j l fS de nacimientos, 

matrimonios y defunciones, á id. 
Papeletas*de ba.^aj.s, a 6 rs. el. 100. 
listados de bagajes, a í> cuartos cada 

uno. 
Papel de repar t í s , portadas y cabezal 

á 3 cuartos. 

EtMTOk, 1). JUX.1 AirroAiO ÜAftCK. 

f i»f. d"l rfíisfñti, calfaéd Almirante, núm. 7. 
MADRID: J862. 
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